
REF: PARTICION ADICONAL DE SUCESION INTESTADA 

SOLICITANTES: MARIA VICTORIA SALAZAR PARDO Y ALVARO HERNAN SALAZAR PARDO 

CAUSANTES: SERGIO ANTONIO SALAZAR PAZ Y CARMEN PARDO DE SALAZAR 
RAD: 760014003005-2022-00247-00 

UBIC.: 05. PROCESOS DIGITALIZADOS – SUCESIÓN 

 

Informe secretarial. A Despacho del señor Juez el presente proceso Sírvase 

Proveer. Santiago de Cali, 09 de junio de 2022. 

La secretaria 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto de Trámite No. 825 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De cara a la revisión como se ha hecho al expediente y de conformidad con lo 

reglado en el artículo 518 numeral 3º del Código General del Proceso, y del 

escrito que antecede allegado por la heredera MARGARITA MARIA 

SALAZAR PARDO, Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre en los autos el escrito que antecede 

allegado por la heredera Margarita María Salazar Pardo y PONER EN 

CONOCIMIENTO de los interesados dicho escrito. 

 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, por secretaria, a la parte demandada 

de la partición adicional por el término de diez (10) de acuerdo a lo previsto en 

el numeral 3º del articulo 518 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
05 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.096 DE HOY JUNIO 10 DE 

2022 NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

SECRETARIA 
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